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Señor:
JUEZ lOO DE FAMILIA DE ORALIDAD'CALI
E. S. D.
REF: PROCESO FIJACION CUOTÁ EUUENTOS
DEMANDANTE: ELSA BONILLA GARCIA
DEMANDADO: VLADIMIR CIFUENTES DELGADO

RADICACION: 2021-041

ASUNTO: PODER PARA CONTESTACION DEMANDA.

VLADIMIR CIFUENTES DELGADO, rnayor de edad, vecirio de Cali, identificado con cedula
de ciudadanía No 15.811.385 de LA UNION (N), domiciliado y residente en la Calle 50 #
101-60 BLOOUE 10 APTO 404 de la nomenclatura urbana de la ciudad de Cali, con teléfono
celular 3104503263, dirección electrónica: vladimir42T@hotm$il.com, estando dentro del
término legal, por medio del presente escrito a Ud. le manifiesto que otorgo poder especial,
amplio y suficiente al Doctor JUAN CARLOS CIFUENTES RIVERA, mayor de edad y de
esta vecindad, con C. C. 15.816.546 de La Unión (N) , con T. P. No 177.238 delC. S. J",
con domicilio profesional, ubicado en la Carrera 4'No 11-45 Oficina 611 Edificio Banco de
Bogotá, Plaza de Caicedo, en la ciudad de Cali. Teléfono fijo: 8808203, teléfono celular:
316-7544745, Correo electrónico: iccifuentes24(Oholmail.cofn, para que en mi nombre y
representación CONTESTE LA DEMANDA DE FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA,
formulada en micontra por la señora ELSA BONILLA GARCIA, igualmente mayor de edad
y vecina de Cali, identificada con cedula de ciudadanía No 25.717.578 de TIMBIQUI ( C),
en representación de mis menores hijas: EVELIN CIFUENTES BONILLA y SARALIN
CIFUENTES BONILLA.

Mi apoderado queda ampliamente facultado para CONTESTAR LA DEMANDA Y
PROPONER EXCEPCIONES DE MERITO, asistirme en la audiencia de conciliación,
recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir y renunciar al presente poder. Cuenta con todas
las demás facultades que establece elart 77 del C.G. del Proceso.

Atentamente

CIFU DELGAD
ccN 11.385 LA UNION (N)

Acepto.

JUAN CARLOS CIFUENTES RIVERA
TP No 177.238 del C.S.J.

GC No 15.816.546 de LA UNION (N)
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Al despacho nota rialse presentó:

CIFUENTES DELGADO VLADIMIR
c.c.15811385 Tloxh
y manifestó que el anterior documento es cierto y que la flrma que aparece al pie, es suya. Autorizó el tratamiento de sus datos personales al

ser verificada su identidad cotejando sus huellas digitales y datos biográficos contra la base de datos de la Registraduria Nacional del Estado

Civil. Ingrese a www,notariaenlinea.com para verificar este documento
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Señor

JUEZ 1OO DE FAMILIA DE ORALIDAD CALI

E, S. D.

REF: PROCESO FIJACION CUOTA ALIMENTOS

DEMANDANTE: ELSA BONILLA GARCIA

DEMANDADO: VLADIMIR CIFUENTES DELGADO

RADICACION: 2021'041

ASUNTo: CONTESTACION DEMANDA Y PROPOSICION DE

EXCEPCIONES DE MERITO,

En ejecución del mandato judicial otorgado por el señor VLADIMIR CIFUENTES DELGADO, mayor

de edad, vecino de Cali, identificado con cedula de ciudadania No 15.8'11.385 de LA UNI0N (N),

domiciliado y residente en la Calle 50 # 101-60 BLOQUE 10 APTO 404 de la nomenclatura urbana

de la ciudad de Cali, con teléfono celular 3219608253, direcciÓn electrónica:

vladinul2l@hotmail.com, poder que anexo y acepto expresamente, estando dentro del término

legal, procedo a contestar, la demanda instaurada, por la señora ELSA BONILLA GARCIA,

igualmente mayor de edad y vecina de Cali, identificada con cedula de ciudadanía No 25.717.578 de

TllVBlQUl ( C), en representación de las menores: EVELIN CIFUENTES BONILLA y SARALIN

CIFUENTES BONILLA, de la siguiente forma:

NOMBRE DEL DEMANDADO. SU DOMICILIO DI RECCION Y SU APODERADO:

DEMANDADO: VLADIMIR CIFUENTES DELGADO, mayor de edad, vecino de Cali, identificado

con cedula de ciudadania No 15.81 1 .385 de LA UNION (N).

NOTIFICACIONES JUDICIALES: El demandado recibirá
Notificaciones en la Calle 50 # 101-60 BLOQUE 10 APTO 404 de la nomenclatura urbana de la
ciudad de Cali, con teléfono celular 32'19608253, dirección electrónica: vladini42T@hotmail,com.

APODERADO DEL DEMANDADO: JUAN CARLOS CIFUENTES RIVERA, mayor de edad y de

esta vecindad, con C, C, 15,816.546 de La Unión (N) , con T. P, No 177,238 del C, S, J,

NOTIFICACIONES JUDICIALES: Las recibiré en mi domicilio profesional, ubicado en la Carrera 4a

No 1'1-45 Oficina 61'1 Edificio Banco de Bogotá, Plaza de Caicedo, en la ciudad de Cali. Teléfono
fijo: 880-82-03, teléfono celular: 316-7544745, Correo electrónico:jccifuentes24@gmail,com
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA:

AL HECHO QUINTO: Es cierto. Las menores: EVELIN CIFUENTES BONILLA y SARALIN

CIFUENTES BONILLA, siempre han estado bajo la custodia de sus padres,

AL HECHO SEXTO: Es cierto. Los señores: ELSA BONILLA GARCIA y VLADIIVIR CIFUENTES
DELGADO, se encuentran separados desde el día 18 de abril de 2019, estableciendo sus
residencias de manera separada.

AL HECHO SEPTIMO: No es cierto, no lo acepto, deberá la demandante, señora ELSA BONILLA
GARCIA, probar este hecho que afirma, al tenor de lo establecido en el art 167 del C,G, del Proceso:
" lncumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico
que ellas persiguen".

En el hecho séptimo manifiesta la demandante, que el demandado, señor VLADIMIR CIFUENTES
DELGADO 

u,.,,..... 
desde el mes de diciembre del pasado año2.020, no volvió a hacer aporte de

dinero alguno para los gastos de sus hijas EVELIN CIFUENTES BONILLA y SARALIN CTFUENTES
BONILLA, razón por la cual fue citado a audiencia de conciliación, para fijar la cuota de alimentos,
en donde no tuvo animo conciliatorio"
No es cierta esta afirmación que hace la demandante por intermedio de su apoderada de manera
temeraria, pues la demandante se negado a recibir la cuota alimentaria para sus hijas desde el mes
de diciembre de 2020 y se niega a suministrar a mi prohijado un número de cuenia para consignar
los alimentos que de manera voluntaria venia suministrando para sus hijas,
La señora ELSA BONILLA GARCIA, a través de la conciliación efectuada eldía 1B de diciembre de
2020 en el CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAZ de la ciudad de Cali, pretendía revivir el
termino de caducidad de la acción para instaurar Ia acción de DECLARATORIA DE EXITENCIA DE
UNI0N IVARITAL DE HECHO con la consecuente disolución y liquidación de la Sociedad
Patrimonialde bienes, elcual había quedado prescrito a partirdel '18 be a'brilde 2020.

C--ARRERA 4 No. Il-45 oF:6ll - EDIFICIO BANCO DE BoGorA-TEL: 8808203-8817752

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, PERO ACLARO, la convivencia entre los señores: ELSA BONILLA

CnnCtn y VfÁOtUtn CTFUENTES DELGADO, se dio hasta el día 1B de abril de 2019, fecha de la

separación de manera definitiva,

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. De ésta unión, se procrearon dos hijas, las menores: EVELIN

CIFUENTES BONILLA y SARALIN CIFUENTES BONILLA, asi consta en sus registros civiles de

nacimiento que aporto,

AL HECHO TERCERO: Es cierto y reiterativo de la afirmación hecha en el hecho anterior.

AL HECHO CUARTO: Es cierto.
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Pretendía en la misma audiencia de conciliación N0 FIJAR UNA CUOTA DE AL|IVIENTOS, para

sus menores hijas, S|NO EL AUI\¡ENTO, de la cuota de alimentos que cumplidamente venia
aportando el demandado VLAMIMIR CIFUENTES DELGADO.
Lo anteriormente afirmado se desprende y prueba con "LAS PETICIONES Y OBJETO DE LA
CONC|LIAC|ON", que constan en el ACTA DE LA CONSTANCIA DE NO ACUERDO, expedida por

el CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAZ, que aporto para que sea valorada como pruebas

documental, que controvierte la afirmación hecha por la demandante en el hecho séptimo de la
demanda.

AL HECHO OCTAVO: No es cierto. El señor VLADIMIR CIFUENTES DELGADO, de manera
voluntaria ha venido aportando la suma mensual de SEICIENTOS tvllL PESOS ($600.000),
cumpliendo con la obligación alimentaria para con sus menores hijas y ha sido la señora ELSA
BONILLA GARCIA, obrando de mala fe, pretendiendo incrementar la cuota alimentaria, se ha
negado a recibir la cuota alimentaria desde el mes de diciembre de 2020, para dejarlo en una
evidente mora y así justificar esta demanda contra mi prohijado. Basta con leer el acta de acuerdo
no conciliatorio para detectar a simple vista la intención de la demandante.

AL HECHO NOVENO: No es cierto, no lo acepto, deberá la demandante, señora ELSA BONILLA
GARCIA, probareste hecho que afirma, altenorde lo establecido en el art 167 del C.G, del Proceso:
" lncumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico
que ellas persiguen".

La demandante, hace una relación exhorbitante de gastos que demandan sus menores hijas, lo cual
se aparta de la realidad de lo realmente gastado por sus menores hijas y ello se deduce de la

orfandad probatoria de la prueba documental aportada para sustentar dichos gastos, basta con
preguntar como hacían entonces para subsistir con la cuota de SEICIENTOS tvllL

PES0S($600.000), que ha venido aportando el demandado si los gastos según lo afirmado por la
demandante en este hecho, pasan de CUATRO tUILLONES DE PESOS ($4.029,199),

AL HECHO DECIMO: No es cierto, no lo acepto, deberá la demandante, señora ELSA BONILLA
GARCIA, probar este hecho que afirma, al tenor de lo establecido en el art 167 del C.G. del Proceso:
" lncumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico
que ellas persiguen".

AL HECHO DECIMO-PRIMERO: No es cierto, no lo acepto, deberá la demandante, señora ELSA
BONILLA GARCIA, probar este hecho que afirma.

AL HECHO DECIMO-SEGUNDO: No es cierto, no lo acepto, deberá la demandante, señora ELSA
BONILLA GARCIA, probar este hecho que afirma.

AL HECHO DECIMO-TERCERO: ES CIERTO. ACLARO Y REITERO: La señora ELSA BONILLA
GARCIA, a través de la conciliación efectuada el día 18 de diciembre de 2020 en el CENTRO DE
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CONC|L|ACION FUNDAFAZ de la ciudad de Cali, pretendía revivir el termino de caducidad de la
acción para instaurar la acción de DECLARATORIA DE EXITENCIA DE UNION IVARITAL DE

HECHO con la consecuente disolución y liquidación de la Sociedad Patrimonial de bienes, el cual
habia quedado prescrito a partir del 1B de abril de 2020,
Pretendía en la misma audiencia de conciliación NO FIJAR UNA CUOTA DE ALIMENTOS, para

sus menores hijas, SINO EL AUIVENTO, de la cuota de alimentos que cumplidamente venia

aportando el demandado VLAttIltttllR CIFUENTES DELGADO.
Lo anteriormente afirmado se desprende y prueba con "LAS PETICIONES Y OBJETO DE LA
CONCILIACION', que constan en el ACTA DE LA CONSTANCIA DE NOACUERDO, expedida por

el CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAZ, que aporto para que sea valorada como pruebas

documental.

AL HECHO DECIMO-CUARTO: ES CIERTO.

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:

Con fundamento en la contestación a los hechos expuestos, muy comedidamente manifiesto al

señor juez, que me opongo abiertamente a que se efectúen todas y cada una de las declaraciones y

condenas plasmadas en la demanda, en contra de mi mandante, al igual que de la pretensión
subsidiaria por ser abiertamente exorbitante por apartarse de la realidad de los gastos que

demandan mensualmente las menores.

ltile pronuncio expresamente frente a las pretensiones de la demanda, de la siguiente forma:

EN CUANTO A LA PRIMERA DECLARACION: lVe opongo a su declaratoria, por cuanto la

demandante se aparta de la verdad de los gastos que realmente demandan las menores hijas
EVELIN CIFUENTES BONILLA y SARALIN CIFUENTES BONILLA, mensualmente.

EN CUANTO A LA SEGUNDA DECLARACION: lVle opongo respecto de la suma pretendida, por la
misma razón anterior.

EN CUANTO A LA TE ERA DECLARACION : Me opongo a su declaratoria, el demandado
siempre ha cumplido con la obligación alimentaria para con sus menores hijas.

EN CUANTO A LA CUARTA DECLARACION: Me opongo a su declaratoria, pues tal como ya lo
expuse la demandante, interpuso esta acción de manera temeraria.

F Y RAZONES DE DERECHO LA DEFENSA:

Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso,
siendo una obligación del operador judicial, para fallar, tener la certeza sobre la veracidad de los
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hechos de la demanda, en el presente caso los hechos que afirma la demandante en el libelo, se

distancian de la realidad,

En el hecho séptimo manifiesta la demandante, que el demandado, señor VLADIMIR CIFUENTES
DELGADO u,.,....,. desde el mes de diciembre del pasado año 2.020, no volvió a hacer aporte de

dinero alguno para los gastos de sus hijas EVELIN CIFUENTES BONILLA y SARALIN CIFUENTES
BONILLA, razón por la cual fue citado a audiencia de conciliación, para fijar la cuota de alimentos,

en donde no tuvo animo conciliatorio"
No es cierta esta afirmación que hace la demandante por intermedio de su apoderada de manera

temeraria, pues la demandante se negado a recibir la cuota alimentaria para sus hijas desde el mes

de diciembre de 2020 y se niega a suministrar a mi prohijado un número de cuenta para consignar
los alimentos que de manera voluntaria venia suministrando para sus hijas,

La señora ELSA BONILLA GARCIA, a través de la conciliación efectuada eldia 18 de diciembre de

2024 en el CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAZ de la ciudad de Cali, pretendía revivir el

termino de caducidad de la acción para instaurar la acción de DECLARATORIA DE EXITENCIA DE

UNI0N I\,1ARlTAL DE HECHO con la consecüente disolución y liquidación de la Sociedad

Patrimonial de bienes, el cual había quedado prescrito a partir del 18 de abril de 2020.
Pretendía en la misma audiencia de conciliación NO FIJAR UNA CUOTA DE ALIMENTOS, para

sus menores hijas, SINO EL AUMENTO, de la cuota de alimentos que cumplidamente venia

aportando el demandado VLAIVIItülR CIFUENTES DELGADO,
Lo anteriormente afirmado se desprende y prueba con "LAS PETICIONES Y OBJETO DE LA

CONC|LIAC|ON", que constan en el ACTA DE LA CONSTANCIA DE NO ACUERDO, expedida por

el CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAZ, que aporto para que sea valorada como pruebas

documental, que controvierte la afirmación hecha por la demandante en el hecho séptimo de la
demanda.

EXCEPCIONES:

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO:

Desde ahora y para que sean tenidas en cuenta en el momento procesal oportuno por parte del

señor juez, propongo las siguientes excepciones de fondo:

1,. TEMER¡DAD Y MALA FE DE LA DEMANDANTE PARA INTERPONDER LA ACCION
ADECUADA:
Esta excepción la fundamento en el hecho de que la DEMANDANTE señora ELSA BONILLA
GARCIA, miente en el hecho séptimo de la demanda al manifestar, que el demandado, señor
VLADIMIR CIFUENTES DELGADO 

u....,.... 
desde el mes de diciembre del pasado año 2.020,no

volvió a hacer aporte de dinero alguno para los gastos de sus hijas EVELIN CIFUENTES
BONILLA y SARALIN CIFUENTES BONILLA, razón por la cual fue citado a audiencia de
conciliación , para fijar la cuota de alimentos, en donde no tuvo animo conciliatorio"
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No es cierta esta afirmación que hace la demandante por intermedio de su apoderada de manera
temeraria, pues la demandante se negado a recibir la cuota alimentaria para sus hijas desde el mes

de diciembre de 2020 y se niega a suministrar a mi prohijado un número de cuenta para consignar
los alimentos que de manera voluntaria venia suministrando para sus hijas.
La señora ELSA BONILLA GARCIA, a través de la conciliación efectuada eldÍa 18 de diciembre de
2020 en el CENTRO DE CONC|L|ACION FUNDAFAZ de la ciudad de Cali, pretendía revivir el

termino de caducidad de la acción para instaurar la acción de DECLARATORIA DE EXITENCIA DE

UNI0N IVIARITAL DE HECHO con la consecuente disolución y liquidación de la Sociedad
Patrimonialde bienes, elcual había quedado prescrito a partirdel 18 de abrilde 2020.
Pretendía en la misma audiencia de conciliación NO FIJAR UNA CUOTA DE ALlII/ENTOS, para

sus menores hijas, SINO EL AUIVENTO, de la cuota de alimentos que cumplidamente venia

aportando el demandado VLAtVlltt/lR CIFUENTES DELGADO.
Lo anteriormente afirmado se desprende y prueba con "LAS PETICIONES Y OBJETO DE LA

CONC|L|AC|ON", que constan en el ACTA DE LA CONSTANCIA DE N0 ACUERDO, expedida por

el CENTRO DE CONCILIACION FUNDAFAZ, que aporto para que sea valorada como pruebas

documental, que controvierte la afirmación hecha por la demandante en el hecho séptimo de la

demanda.

Si la demandante pretendía era el aumento de la cuota alimentaria de sus hijas debió convocar al

demandado a una conciliación previa de Regulación para aumento de cuota alimentaria, justificando

dicho aumento que pide.

3,.INNOMINADA O GENERICA:

En caso de que el señor juez, encuentre o halle probado un hecho que constituya una excepción,
deberá reconocerlo oficiosamente en la sentencia que profiera.

DECLARACIONES Y CONDENAS:

Sírvase señor juez:

1) Declarar probadas las excepciones propuestas, una vez sean decretadas y evacuadas
las pruebas solicitadas,

2) Condenar en costas y agencias en derecho a la demandante.

MEDIOS DE PRUEBA:

DOCUMENTALES: Sírvase señor Juez, tener como tales, las siguientes que aporto, en ANEXO con
formato PDF.

CARRERA 4 No. l1-45 OF: 611 - EDIFICIO BANCO DE BOGOTA - TEL: 8808203-8817752



JCT
LEGAL

'1-F0T0C0PlA SIMPLE, registros civiles de las menores.

2-(18) recibos de pago cuota alimentaria de NovlEt\4BRE DE 2019 A NOVIEMBRE DE2020, incluso

el recibo del mes de diciembre de 2020 que se negó a reciblr al demandante.
3-Copia del acta de no acuerdo en centro de conciliación FUNDAFAZ,
4- 3 recibos de Falabella de compras de vestuario realizado a las menores en el mes de diciembre
de2020

S-Certificacion de ingresos demandado expedido por SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA
DEL DEPARTAT\4ENTO DEL CAUCA.
6-Cetificacion de ingresos por pensión de vejez, que devenga el demandado por parte del FONDO
DE PENSIONES DEL MAGISTERIO FOIUAG.

7-CERTIFICACION EXPEDIDA POR ADMINISTRACION DEL CONJUNTO RESIDENCIAL CAIVIPO

VERDE 1, donde reside el demandado desde el 28 de abril de 2019, a raíz de la separación de su

compañera permanente, en apartamento 404 de la Torre 10,

B-Copia del Contrato de arrendamiento suscrito con la señora NEIDY CIFUENTES DELGADO, quien

arrendo el apartamento ubicado en CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPO VERDE 1, apartamento
404 de Ia Torre 10.

lnterrogatorio de parte: Ruego citar y hacer comparecer, a la señora ELSA BONILLA GARCIA,
igualmente mayor de edad y vecina de Cali, identificada con cedula de ciudadania No 25,717.578,
para que en audiencia, cuya fecha y hora se servirá usted fijar, absuelva el interrogatorio de parte,
que personalmente le formularé.

Declaración de Terceros: Comedidamente solicito se sirva citar y hacer comparecer a su despacho
a los señores:

-NEIDY CIFUENTES DELGADO, con cc #27.296,655, domiciliada en carrera 22 A Oeste #5-16,
celular: 321 65 1 BgB9. EMAI L: neidycd@hotmail.com

-CESAR EDINSON CIFUENTES RIVERA, con cc # 15,816.007, domiciliada en carrera '1 A #55-35
CASA F3, cel u lar: 31 1 3087 497 E lVAl L: cesarcifuentes 1 034@9mail,com

Todos mayores de edad y vecinos de Cali, para que declaren lo que les conste de las afirmaciones
hechas en la relación fáctica de ésta contestación a la demanda que hace referencia al
cumplimiento de la obligación alimentaria del demandado para con sus menores hijas y que

constituyen el motivo para la proposición de excepciones de fondo que se formularan en esta
demanda, dispuestos a rendir su testimonio, el día y hora que se servirá señalar el honorable
despacho.
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ANEXOS:

l\/e permito anexar en formato PDF un archivo de los documentos aducidos como pruebas y

constancia de haber enviado copia de la contestación de la demanda y sus anexos a la demandante
vía electrónica conforme a lo previsto en numeral 14 del art 78 del C.G. del Proceso, en

concordancia con D.L, 806 de 2020.

NOTTFTCACTONES:

DEMANDADO: VLADIMIR CIFUENTES DELGADO, mayor de edad, vecino de Cali, identificado
con cedula de ciudadanía No 15,81 1 .385 de LA UNION (N).

NOTIFICACIONES JUDICIALES: El demandado recibirá
Notificaciones en la Calle 50 # 101-60 BLOQUE 10 APTO 404 de la nomenclatura urbana de la

ciudad de Cali, con teléfono celular 3219608253, dirección electrónica: vladimir42T@hotmail.com,
A LOS TESTIGOS:
-NEIDY CIFUENTES DELGADO, con cc #27.296.655, domiciliada en carrera 22 A Oeste #5-16,

celular: 32165'lBgB9. ElVlAlL: neidycd@hotmail.com
-CESAR EDINSON CIFUENTES RIVERA, con cc # 15.816.007, domiciliada en carrera 1 A #55-35
CASA F3, cel u lar: 31 1 3087 497 EI\/A I L: cesarcifuentes 1 034@gmail.com
APODERADO DEL DEMANDADO: JUAN CARLOS CIFUENTES RIVERA, mayor de edad y de
esta vecindad, con C. C. 15,816,546 de La Unión (N), con T, P, No 177,238 delC, S. J.

NOTIFICACIONES JUDICIALES: Las recibiré en mi domicilio profesional, ubicado en la Carrera 4a

No 11-45 Oficina 61'1 Edificio Banco de Bogotá, Plaza de Caicedo, en la ciudad de Cali. Teléfono
fijo: BB0-82-03, teléfono celular: 316-7544745, Correo electrónico:jccifuentes24@gmail.com

Atentamente

r
H

JUAN CARLOS CIFUENTES RIVERA
TP No 177,238 del C.S.J.

CC No 15.816,546 de LA UNION (N)

CARRERA 4 No. I l-45 OF: 611 - EDIFICIO BANCO DE BOGOTA - TEL: 8808203-88t7752



JCT
LEGAL

ANEXOS:

lVe permito aportar los siguientes:

DOCUMENTOS:

'1-F0T0C0PlA SIMPLE, registros civiles de las menores,

2-(18) recibos de pago cuota alimentaria de NOVIEIVBRE DE 2019 A NOVIEIVBRE DE2020, incluso

el recibo del mes de diciembre de 2020 que se negó a recibir al demandante.
3-Copia del acta de no acuerdo en centro de conciliación FUNDAFAZ.
4- 3 recibos de Falabella de compras de vestuario realizado a las menores en el mes de diciembre
de2020
S-Certificacion de ingresos demandado expedido por SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA
DEL DEPARTAIUENTO DEL CAUCA
G-Cetiflcacion de ingresos por pensión de vejez, que devenga el demandado por parte del FOND0
DE PENSIONES DEL IVAGISTERIO FOI\/IAG.

7-CERTIFICACION EXPEDIDA POR ADIVINISTRACION DEL CONJUNTO RESIDENCIAL CAI\¡PO
VERDE 1, donde reside el demandado desde el 28 de abril de 2019,araízde la separación de su
compañera permanente, en apartamento 404 de la Torre 10.
B-Copia del Contrato de arrendamiento suscrito con la señora NEIDY CIFUENTES DELGADO, quien
arrendo el apartamento ubicado en CONJUNTO RESIDENCIAL CAIUPO VERDE 1, apartamento
404 de la Torre '10,

9- constancia de haber enviado copia de la contestación de la demanda y sus anexos a la
demandante vÍa electrónica conforme a lo previsto en numeral '14 del art 78 del C.G, del proceso, en
concordancia con D.L. 806 de 2020.

CARRERA ¿l No. 1 I -45 oF: 6l I - EDIFICIO BANCO DE BoGorA - TEL: 880820 3-88t7i52
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COT.¡5l ANCIA DT NÜ ACUñRDO

F*cha de §olieitr¡d: sirie mbret¡^ {133}0
icstra tle Audie¡rcial Üi¿iembrc 18 ?f,I0

t"n l* ciuriari d* $antr**r] d* tali' n lo* lS diac del ¡nes

á* ni*¡u*bre de 2020, siende tas 0$130 A,N, a*te rni

rLün §§ t{ARIá fÁlf¡nEDA GAMBoA, r*av*r de edad

* identifit.ld§ ct:i, I¿r *áduia de ciudadaní¿ numerQ

lf.lO*"afS, cxpedld* uo C*ti (Vall*), portadora de la

Tarj*tr sr*fesi*nal- ñ*mbro §?3iI .aei (c'5'')' 9b1an!o
en 1a!idad rie Cot{CILI*soRA, debidamcnte autori¿ada
p,:r i* oIRrcclü'n--üEt CE$i.no o§ (0¡lclLIA(I0lt¡
'nc LA rur.¡oAtIS§ pAfiA LA pR*v§flcrgfi pt tA
V¡gf f r'lC¡A rAfilILIAñ Y §ÚcIAI FUÍ{n*FA§, c*n el'
nt:**uo dt registro inscrrLo ba3o el c*digo fto' t[41"-
§SS1. e!: *$o i1e tas fscultüiJ*§ qu* rn{ *torg* la ].e*y d"e

r:r:nf or¡':ridñd con la Ley ?3 cle 1 9S 1 y ta Ley 64ü de

;$* 1 , p*r" rn*diñ d* ia tu*1 §* cr€an mecani§ff!o§ pará

dü$(üflgt§[ianar ln: Ü*sp*ch*s Judiciaies, y se dictan
*tr¿* dis{:osici+*ss y er} oierci{iü de ls Facu}tad
Cfi,nciliadsra, qui€n actué guíada por lal principios de
imparcialid¡rl . equicl*d Y iusticie, en lü Prüsente {au§ñ y

c*n *l fín de dit'iü¡r, §rieflt§r, üdel&*t§r y traffiitür eslü
ctiligencia de Cüncili*ci*n s* cit&rün a las §i§uignfe$
personas con el frn de adetantar el tránnite de
c*¡nciliacien.

SART§$:

PANTE SOLICITANTE

EL§A §Of{ILLA GAttIA igua}rnente r}10}¡sr rle srlad,
identificada {on la CC,}5"717.5}8 de Timbiquí de Cali,
d* 4S añar de *¡lael ¡:or medic del presente e6(rits

APODER/IDA ]UDTCIAL DE LA CONVOCAI{TE

§efiora CARM§H f tISA R*t{tIREU TELTRAN mayur de
edad, ue e in* de e ali, identif ie ada csn la üt"31,?S?. X44

de flali, portad+ra de 1a tarjsta pr*fesi*nal Nro.3*"733
del C.§"1,

CCI N VOCA DCI

§*ñ*r VL*§IH1& (IF!J§IITE§ ü§LGÁ§O iEu*lrner:le
¡¡¿r¡$i de r:dad, ide*tificaei* c*n la CC, 15.SI1.38§ de
lü 1.1nitl*, d* §9 ¡iir*s de *clad. sara q*e en Au{tic*{iá

üiffi Mi*istsii*de J**1iri v tftí üe¡rtiri"

$ijii

I
{l

'a

,t



MATTIITI\ A CONCILIAR

f ,' rEcLARE PoR IYI:o 
ÁcuERDo t.tt

rxISTÉNclA 0E # ui"o* t'¡IARTTAL DE HEcHo' li¡

ctsAcIoN DE'oJ ;';¿;ó' t'u"ttrii-LirXI:tl
t'lARrrAL DE HECHo Y LA ::*";;"" uóitEDAD
,-,q..ironctor* oEFtNITIvA DE

r) A T ¡r r r,r o r.¡ I A L o, 
" 

* Ec H o,.:, i,', ", t ":. 
,. 

" :t' r¡.'or'iüi o
Ér.sd\ ll0f,llLL,\ ü/\acIA ' "
CIÍUENTñS DELGADO i ' r:' ;i''ll-' 1"';i ! rir: :r rti :j rr'j1l+'r:

L,-l!-E-e-H'Q§

( .\'*

1u) Lr renora ELsA BONITLA GARCIA mavor de !9i.1
tr(ine irn¿r r;*1áriün dr* UtlroN mARtfAL DE , H!cH-9
cün er E*ñor vr-eoiüín-ifiur¡¡rr§ DELGADo, de§de

Febr*ro de 100 I' en 5u calidad dt compañera
pernranente, És dec,í por espacio superi0r a I9 áñc'§

hech* {.sle c*nacl*o por torJa lot familiare¡ y amigo;'

7§) üe dichn uni*n n0(ieron dos hija$:
a) Él di¿ 02 de Septien:bre de 20ü6 nac¡ó §ARALIN
CIFUINTgS BOfiILLA, quián trr¡nt actualmente 14 años.

h i El día t4 {t* f ebrero de 2003 nació EVELIN
CIFUEITTES BOHILLA quién tiene actualmente 17 años,

3o ) Dentra de este tieftp0, cada e ompañero ha
csntribuido a ls5 gastos de¡ h0gar, a la alimentaci*n,
medicin*, vestidos y educación de las m€nore§, ya que
¿mbos son docentes.

4o)Existe un distaflciamient0 por parte dei sefior
Vladimir a su compüñera Elsa, en lo que se traduce en
no tener interés en arreglar dicha unión marital, por lo
cual se hace necesar¡o dejar siR efecto civit dicha
relación, acordando por mutuo acuerdo como queda la
§ituaclén de sus hijas, teniendo en cuenta que los
qastos de las mismas ascienden en forma total a unvalcr aproximado de ${.000.000.00 mensu&les,
correspondiéndole a c¿da uno la suma de
$2.S00.00ü.oo {orrü alimentos {ongruos o necesarios.

5o) Durante estos años de convivenci& entre tos
compañeros permanentes, la sociedad patrimonial
conformada entre los misfit0s, adquirieron los siguientes
bienes inmuebles, los cuales quedaron radicados en
cobe¡a rlel *ornpañsro pÉrrnanente, señor Vladimir arí:- Bien inmueble con M.I.37S832167;- Bien inrnueble con M,1.3?0595470- Bien inmuebte con M.I.l7üS9g5S9



]
:i ...., VLAO}MIü CIFU§,NTE § nELGADO i¡ ,,f,¡?#rtafi$$ üütI:!§ cuüte Bli rTlentsria ls §u$${)ü. 0üS,*q mensualmer}te,

* (üilrtr ni siquiera el 50yol*s dr¡* mefiüre$ ds edad.

'¡afor éste qt¡* rr0
del total d* tqs g¿

7+) tsfi rrl*ctén á la {{¡stosia y {uidass per§onst de las.hi;as, es ¡pnporlant* que ta *a*rá-rnnii^í* ,*'*iuE 
rq)

misrylü

Ss)Ét p*<Jr* .§efi$r Vladmir Cifuente s &ef gado, *l igualque la madre seguirÉn conservando la pairia Fotesiad
treftte a sus hijas.

tI.FÉTICIO}¡ñ§ Y SBJ§fO NE tA COS¡CItIACIOfl

lie 1o *xpuests en los he{hos, sslicito dc aeuerda cs* elpoder c*rrferido. que en audiencia de fonciliación ser*suelva púr Mutuo Acuerdo, !o siguient*:

PRI M § ltü: Que existe üñs retación sfif r* la sefiora
Et §Á Bütl¡ltLA üARüIA igualmente msyor d* *dad,
idrlntificaelñ {on la Cf.e5"7t7"S7* esmq ronnBaiiera
pün'flññent*o r*n el srñor VLáSIMIR CIFUINTEs
DELGADO, igu":imente mayor de erlad, identificado ¿onla e C, lS.8X:.3S5, desde Febrars de?001 to gue se
d*ncmina t"tltI§$¡ !¡IARITAt Dt HssHS

5S§Uf,l§O; Que por lr4utuc Áeuerdo, rle*iden clejar sinsfe{tss jurídicos .su. relatién, püra lo cu&l ,antecu*lquier nst*r¡* d* ls ciudad de {ali, sslicitaran la
Cesacidn d* lss §fects§ Civ¡le§ de la Unióñ ltlarital *e
t"tqcho de confrrmidüd (ofi cl üerrsls 16§4 dü ?&1I

TEnC§RS.- Qu* Oe i§uat rnefierü, el señor Vt*DIlr.ttrR
§IFUEt!¡Tt§ DrLG{üü. increülentara ls cuüta
alinientaria flara sus d** hiJas e* la sums t*t¡l de dos
mlil*nüs de pe*os {§:.0ü§.üsS.ro} mensü;les, §ül$r éstr
que en Junio y üiciembre de cada afro se p¿Eera e*
f*rma d*hle. A partir det primero de Enero de cad* año,
§€ inerementará c0r1 et tpC Eue señaia el Dane. Ls
&nt*ri*r se requi*re, todfi v€? q${ §ott diclros recurÉüs,
t* madrr deberá *dquirir tanto los unifsrrnes, vestidot,
r&sats$, útils§, etc. Fürü sus dcs hijas.

CUARTO. -Con rel¡cid* a la regulacid* de visitñs, c*fln*
ias rnenüres de edad, §ARALIttt f XFUslttfE§ BONXttA
tieil* sctuaimer:te 14 años y SVELIN CIFUEÍITEs§Sí¡ILtÁ l7 afras, sllñs se podrán psñ*r de acuerdocrn ru padre en relacion con el tema de las visitas.

SiJINT0. -Q** rl* conf ormidaC {*ix rt se{rstü i 664 de
20 t 5 , il0r r$ul$ü acu€rdü, §e Disu*lva y liquid* lu
§aciedad Patr¡msil¡al rl* |'iecho, ants una not*ria de la

*""...{



1 i;tfi r I 1.1itr li,:i i:rtl

i't r'-ii l,'i a' 
'ili

ciudad de Cáli, corre$psndiándnle a cada un*
iinir¡enta por cie*to { 50Élü} de los si§uientt§ biq
inmu*bles.yd*lgsactivosqile[enganalr*nrr¡ento
la liquidacidn.

- Bien i¡rmueble con M.l. 37083 2167 ;
Bien inmueble con M,L370595470

- §ien innrueble {on M"I.37CISS85Sg

i.ri.n,,:iii:t,i .r:i- . l

t,:.j:1,.r, .ii:i r'i

ii:rt:ii'ii¡ l),..,,1. .l
:::r.l.j:!t§¡ti\i;::r.., -:,r úr:ii¡!

SEXTO..-Los clemás puntcls que en el desarrollo de la
;tt¡di*ri ci¡ se liegu*;l r"lrr .r¡-ugrdü.

III PRUEBAS Y ANEXOS

DOCU M E NTA LE §

-R*cibo de ronsignációñ para la audienci¡ en
transoiomhia pqrg4S0.0S§.oo
-Fotocopia de las tarjetas de identidad de Ias menores
-trotocoFia de las cedulas de las partü§
- Pod er

§§§ARROLTS FÉ I.A AUDtr§HCTA

f¡1 *st* estsrls ele la audiensía de conEliiación, siendo la*
0?:*S FM, La eonqiliadpra dasisn*da düctora fLOA DE
14ARIA (A§TANEPA $A§lSOA, lc da inisio a la diligencia
expiitünds lss al¿:ances y límites de la misma, verificánriola
asislen{ia de las Bárt§6

5{ D§lA CüNSTAI§C1A QUE LO§ HECHS§ ;on de la partr
csflYocante y narr*cjos por ell*

POR LA CONVOCANTE asiste ELSA BONILLA üARCIA Y
irLAlil'lIi.L ClFUEr'lTES Llf LüADü.Identificados como se dijo al
inicio de esta audiencia, en compafiía rte su apoderada judicial
Di:iura MERCY PUPIALES NOGUERA c.c. 31..293.351T.p. 23963

POR LA CONVOCADA,- :¡:iT:T VLADIMIR CIFUENTE§ DELGADO c.c.
15.811.385 en compañia de su apocterado judicial rloctor IUAN
CARLOS CIFUENTE RIVERA C.c. 15816546 T.P. 177238

L;lsr¡i;ri¡ l¿ diiirltj¡rart C.¡ t':ricilr¿ciur¡, ia :oncíli¡dora desiqn;l,ii¡ C0(tore
FLOR DE MARIA CASTAÍ'IEDA GAMBOA, dtire ia diligiencia rL'
t¡r':crl¡{rcn, lrpiitilndir ii-:5 31ttr"at,t v lrm¡les le la mi:nta y C*r'tlto cdr u1

-:1rl r'iC ;c rlii-rIr,:r:1',i¡fl'y ;rllii!¡Cüa:, las ¡.'r:rtes <ltiiüen rtü cOniiliar, J irii!iiI
¡.: l,'-; 'r:¡¡ '..::1..,s *sfur,r:is dnCts ilnt lii ütníi¡i;tdnra. ptr ifi l¿i¡"liri. l¡ :;ilut.tit.¡
r:',iri',iri CONSTANCIA DE NCI ACUERDO, {urlrpliüll(iñ ccr': *iiü ccr: e,

irri:il §l:i', ü| i:i.:rc*c,l)iii¡;il :silbiaÜiiü i0r ia 1,:'¡ 0'10 Ct 20Üi, {u'JC¿nCi l¡ii
i:.:ii"rt iiil itir*rl,:r'l ae 3c$;i]. I li lur'1§ircci3r', :cl'tspcndientt, r§ia tacel'tdiiJr
:::.: r:;:rr::r,.' ,, r, t':.,11 :'s; i¡rÍli;ti:- *l CE¡¡TF,ü D§ CQI;aLl-lA(l3i,l FUli{}AfL$.
,ilil::iiit*.l r:.-'",5i¡liJ:i'r:5úr-f iii: *.i4.:J; i¡5 le'lCS. l-'l-i -..,.-,-'r;':,':qil
,,r:i. ::!. 1.,i.,U\i,t,,

.i:r".:r..t-: .t:i .:;.;11;i ii.l"1. ja ;ii ;it: iy-t::i:.:at trr¡:3lj*.1 l¡ Cl:;'1 A,i':ral '.r ::'1 1;::.
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NATURAL NO COMERCIANTÉ

CERTIFICADO DÉ FIEGI§TRO DEt CA§O

CON§TANCIA ¡.¡a] Á( rt.jL.f'lLir)

t'tünoto tlal Üa¿o 6n d csf*f§: 3ñ66,fl83?& Fdra do üolldtjd: 1I d{,'dieienrt¡ro iJo 2{J?.ff

cuanlh: cuANflA F¡dlo delregulhdo; 18 der rliciernbrr* de 2()2t)
INBÉT§ftM¡ÑA§A
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ii.¡\',i ll,l',,v''.¡ llf:t,\l.l!ItftCACtl)N tiilty1 {JIr Í- Y 
^ftrL 

l. I lt tuli'lt^.¿:{r¡i rir.jr-. ¡ri1.

1
.), .r,. i:Y... I¡'ffimfrm ,**' VLADIMIR CIFUE¡¡TES DEL§ADO

fu§&:

FAMILIA

Conc¡lladori

ldontifimcián:

FIOR DE MAFIA CASTAÑEDA GAMEOA

3r3043ts

El prsssnle docufilcnto conssponda al reglslfo del caso sn Sl siserfla de lfiformaciórr de laconcrliácrón. el Arbrlrale v la Amigabie compüsición -§¡c¡¿c ¿cr ü¡nisredo áe il*ü; y det Dsrssho.de conformrdsd con b señárado'bn er artici¡to 2.2.4.2.i.7 .do¡ De+r"to ioeg-J" iéü. un" voz se hsverifhádo 6, cti&plímiento ds los re$risitos formales erii¡r*c¡oóü *" 
"i-r-ñir"uio-i*'áo 

h Loy 6d0 rt*2$01 y corroboradñ ls adücripciOn Aat {ta) cor¡cUraOoriaiüLutu §*nrro d* Conciliaeión.

Én coflstirncia de lo ánler¡or, §e suscribo p<¡r rd {la) Di.acto(a} del Centro:

Firma:

Nombre:

ldentificacién:

CAST,

3

.¡ ,]L

Fecha de inryes¡ón:
,nartes, 22 de dicíembfo d6 2020

ldentif cador Nactonal SICAAC

N'Caso:

!' De Resultador 1401§8?

t-

Página 1 rie l

I



i:

,

,]:', tr

LABELLA
FALABELLA T]ENDA WORLD TRADE CENTER CAL]
Nrr 900.0]-1 .447-B

GRANDES CONTR]BUYENTES-AUTORRETENEDORES
** * *)k *)k * * )k* *)k** * *** * * * * * * * * * ****

AUTOR]ZAC]ON NUMERACION DE FACTURACI

No 18762015722687 DE FECHA t6/0
DESDE 3036-000037308 HASTA 3036 999
VIGENCIA 24 MESES

***
GRANDES CONTR]BUY

RESOLUCION DIAN No.

AUTORETENEDORES

. RESOLUCION DIAN No.

u t6 0t/72/2076

008s47 DE 13/08/2009
** *** *** ******** *** ** * * * * )k* * * ***** ****

** CONSERVE SU T]RILLA PARA CAMB]OS **
.SE ACEPTAN CAMBIOS HASTA 30 DIAS Y

PARA ELECTRO - TECNOLOGIA HASTA 1O DIAS

RECUERDE QUE PUEDE REAL]ZAR CAMBIOS Y

DEVOLUC]ONES EN CUALQU]ER CAJA DE LA

TIENDA PARA PRODUCTOS DIFERENTES A ELECTRO
. 

MUEBLES Y COLCHONES.

* *** ** * * * ***rl* ********* * )k>l

,(*** ** * )k* * *)k* *********

¿
.l *

.Nrr 900.017.447-8
Bogotá, lunes L4 de diciembre de 2020

0035/0034 08/11/20 16t02 3419 L40014

7

***



,i t-

1A 542296.

OEERTA: Diferencia entre
Precio Normal- y Precio Oferta

'Muchas gracias por tu visita

d03534003114331300114e

Proteccion de Dato

conducta de aceptar
t.e y en cumplimie
vigente en proteccio

equr_voca

ho de r }a presen-
de a normatividad

tos personales,n

advierte eue, con flnes de }a ejecucion
contrato y l-as demas final-idades expresadas
en nuesLra polit.ica de tratamiento de datos
personales, sus dat.os se j-ncl-uiran en una
base de datos, cuyo responsable es EALABELLA

. DE COLOMBIA S.A., Permitiendol-e Lransferir o

transmitlr los datos o informacion parcial o

total a sus filiales, comercios, empresas
y/o entidades afiliadas y aliados estrate-
gicos o comerciales que operen o no en otra

- jurisdiccion o terri-torio Colombiano, Ud.

podra manifestar su neqat.iva aI tratamiento

sobre eI cual se aplica el

l

(* ) Prec j-o
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50% DTO

al- Prod

rVA_ID IVA-TASA

r 19.00%

,990 x 7

EN LA SEGUNDA

ucto

IVA-BASE

455 ,1 7L

49, ooo r
r0, 414-
39,57 6 t

49 ,990
71, 4

37 4

69,990 r
14,5rr- /
55, 409 /

19105628 T_SHIRT M/C TS S

69,990 x l-

50706 50% DTO EN LA SEGUNDA

Subtotal- Producto
2998818827 31 8 POLERA ESTAMPAD$

*P. Normal 49,990 X L

50706 50% DTO EN LA SEGUNDA

Subtotal- Producto
SUB TOTAL

50706 50% DTO EN LA SEGUNDA

DESCUENTO OFERTA

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL

EFECT]VO

VUELTO

1-

0

n

4 296"

550,000

7 ,'7 04

IVA-TOTAL

86,585

4-
0

4

RESOLUCION DE LA DIAN No. 000000000000
DE FECHA : 16/07/19

FACTURACION AUTORIZADA DE

3034-00021399 HASrA 3034 -gggggggg

'i 
i: CANTTDAD DE ARTTCULOS: 13 .0

4



Hsmbre
Esquama
Ba¡ico
Fecha Expd
l{¡v. Contñtac¡on
Binco

CIFUEÍ{TE5 DELGADO VLADIIiIIR
S€cilüdária
4.2¿14.314,S0
O9 rnar. 2O?1 07:38
Propiedad
Báncolqmbia S.A.

SECRE"TARÍA DE EDI}CACIÓi¡ Y CULTURA DEL DEPARTAI'1ET{?O Ü'EL CAUCA

891580ü16-8

Humano ¿n Linee

1581 1385
FIDELIf-¡A ECHEVERRY {§ede principal)

1 feb. 2s21 a 28 feb, 2021
Dócente de aula
l4
82906088823

339.545,00

42.600,00

29.710,00

411.855,OO

floqrrrrsnto
Ceñtro CoJÉo
Per¡odo prgo
C..go
Grado
cucñta Bancar¡8

il€to.págar: 3.832.459,00

Fondos: Salud:F. prestac¡ones Soc Del Magisterio, CajacF:Cauca - Cornfacauca, Ce§antias:F Pre§taciones §oc Del Magisterio
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BBVA CENTFO COMEHCIAL CALIMA - CAU

COMPHOBANTE No- 20210131 0t 18It08

INFORMACÉN DOCENTES
FECHA DE PAGO

DIAMESANO
NOITIBRE:

mlurnooeooctmerro:
TIFO DE PRESTACÉN:

CTA. AHOBROS

VLADIMIR CIFUENTES DELGADO

158.t.1385

PENSION DE JUBILACION

ñ21 0l 31

INFORMACÉN BENEFICIABIO REPRESENTANTE LEGAL

NOIIBBE:

NÚilERO DE DOCUMENTO:

CTA AHORROS

NOMBRE:

NIJMERODE DOCTIMENTO:

CTA.A}IORROS

CONCEPTO INGBESOS EGRESOS

NETO A PAGAR

PENSION DE JUBILACION

APORTE DE LEY

s 2,718,693

$o

Oñdn. prixip.t
Eogotá D.C.: Calle 72 No. lO{3

Linea de Atenc¡ón Nacional: Ot 80oo91 90 l5
Linea D¡r(ta Atención al Cliente: +57 { l) 51 6 9031

www.fomag.go.co
fl Fomas {3 oFmaqóficial

$0

$ 326,243

Recuerde que usted tiene 30 días ealendado paa realizar el cobro de su mesada pensional (45 días Banco Agrario| pasádo esle
t¡empo Ia enlidad bancaria procoderá a reintegrarnas el d¡nero. En caso, de no ret¡rat su mesada pens¡onat por más de 2 periodos,
se procederá con la suspensión de la pensién.

Defensoría del cansumidor Finaneiero: Dr. JasÉ FEDERtr;a UsTÁRtz GóNaALEZ. caffeÍa 1l A No g6-s1 - of¡cina zog,Edificio of¡city en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 i 6108164, Fax: §xr. 500. E-mai!:defensoriafiduprevisora@ustar¡zabogados.com de 8:a0 ant - 6:a0 pm. lunes a vlernes en jornada continua". Las funciones del
Defansor del Cansumidor son: Dar Íáfi1¡te a tas queias contra las ent¡dados vigiladas en forma objetiva y Eraluila. Ser vacero delos consumidores financieros anÍe. la insütución. ustect puede formular sus qie¡as iontra fa ent¡dad can dest¡no al Defen$ot detconsumidor en cualquiera agencia, sucursai oficina de correspansalfa u oticiia de atención at púbtico de la entidad, asimisntot¡ene la pasibilidad de dirigise al Defensar can el ánimo de que ésta formule recomendaciones y prwue$tas en aquelto§aswctos que puedan favorecar las buenas relac¡ones €ntra ta F¡duciaria y sus Consumidores. para ¡a presentacion de que¡a§
ante el Detensor del consumidor no se exi§e ninguna farmal¡dad. se sug¡e;e que la misma conlenga como nínimo ¡os siguientesdatos del reclamante: 1. Nambres y apetlidos completos 2. ldentificación 3. bamicilio {dkección y ciudad) 4. Descripción de /oshechos y/o derechos que considere que te han sldo vulnérados. De iguai nÁilueoe hacer usa det App,.Delensaría delConsumidor Financiero" dispon¡bte para su descarga desde cualquier uáurtpnonr, [i, play Store o por App Store.

Adm¡nistrado por:

$iduprevisora)

$ 2.392,450

Dada a solicitud del(a) interesado(a) a los 08 días del mes de Ma¡zo det año 202.1 a las 21 :52:10.

.'.

L¿edl¡eióñ
6d€bdG
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Fryldaltfior¡dde
,ls¡cíor§5oal&§
del t¿agisterio

BBVA CENTBO MT|ERCIAL CALIUA. CAII

COMPROBANTE N0- 20Alü22801 18561

FECHA OE PAGOINFORMACION DOCENTES

t{oilBRE:

H{nmRo oE DocuuÉirro:
nFo DE pRssrlelólr:

CTA, AHOR§OS

VLADIMIR CIFUENTE§ DELGADO

1581 1385

PENSION DEJUBILACION

w21 u2 28

DIAANJO MES

BEPRESENTANTE LEGALm¡roRuacrór.¿ B ENEFTc¡ARro

NOIIBBE:

uú¡reRo DE DocuMENTo:

CTA"AHORROS

NOIIBfiE:

uúi¡eno DE DocuuENTo:

CTA"AIIORROS

EGRESOSINGRES§§

$ 2.46S.487NETO A PAGAH

Recuerde que usted tiene 30 días calendario para realízar el abro de su fiesada pensional ¡45 dias Eanco Agrario), pasado este
tiefftpa la etltidad bar¡caria procederá a re¡fitegrar¡los el dinero. En casa, de no retirar su mesacla pensiotal par más de 2 periodas,
se procederá con la suspensión de la pensión-

Defensoía det Consumidar F¡nanc¡era: Dr. JO§E FEü9frrcA USTÁqE AéXZA*2. Carrera ! I A Na 96-51 ' Oficina 2A3,
Editicia Üficity en la ciudad de Bogotá D.A. P§X 61081§1 i 610A164, Faxr É.rt. 500. E-mail:
defensoriafiduprevisora@ustaizabügados.üom de 8:00 am - 6:CA pm. lunes a v¡emes en jornada cantinua". Las funciones de!
DeÍensor del Consumidor san: Dar fámite a las que,¡hs canlra las enlidades vigiladas en lorma obietiva y graluita. Ser vocera de
los consumid*res financ¡eros anté la institución. Usled puede fermular sus quejas csnta ta éntidad oan destino at Defensor del
Consumidor en cualquiera agenc¡a. sucursal o{icina de caaesponsa!ía u oficina de atenc¡on al público cle la entidad, asimisma
tiene la po$¡b¡f¡dad de dkigirse al Delensor can el ánimo de gue éste ferntule recomendaciones y propüesrás en aquefcs
aspectos que puedan {avorecer las buenas relaciones enfre la Fiduciaria y sus Consumidorcs. Para Ia presentación de quejas
ant§ el Oefensot del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga coma ntínima las si§[r,entes
datas del reclatnante: 1. Nombtes y apel!¡dos completos 2. ldentif¡caciofi 3. Domicilio (dirección y eiudad) 4. Descdpcion de los
bechos y/o derechos que considere qüe le han s¡do vülnerados. De igual forma puede hacet uso det App "Detensoría del
Cansuñdor Finailcie{o" disrynibte paa su desca¡gá desde cüaiqu,'er srnar{pñone, por Play Stare o par App §tore.

FIETRGACTIV§

PENSION DE JUBILACION

APORTE DE LEY

$ 43,7¡f

$2,762,461

$0

OñGlnr Priñdp.l
Bogotá D-C.: Calle 72 No. 1043

Lirea dr Al€ncióB Nfiion¿l: Ol 8trlo 9t 9O l5
Linen Dirsta Aténción al Cliente: + 57 (1 ) 5 16 9031

ww.fmag.go,co
B fgrlag iil Ofmago6.iat

$o

$0

$ 336,748

Adm¡nistrado por:

{fiduprevisora)

Dada a solicfud del{a) inleresado{a} a los 08 días del mes de Mar¿o del año 2021 a las 2l:48:55.

fa edrircfi,l
§de kxhó

+
§,



CONJ T,I NTO AE§I D§I\¡CIAI. CAM PO VERilñ

f§rr. §ü$381488-§

TSh¡STAN*IA

l*a suscrita Administradcra 5r Repr*s*ntsnte L*gal del CSNJUruTS
ffiHSIssNtlAL tAMp§ V§Rü§ I hac* c*ristar q*e ei r*sidente eiel

Apartanrentc 4ü4 de ia"§brre trü es *l **fi*r VLAÜil\d¡R ÜtrfUtNTES
DELGAüü desde el 2S de abril dei 2ü1§ doy fe de qu* *s una persüna

honsrable y §on buenss habitos de convivencia.

[n **nstancla de l* ant*rior, §e firrn* en Santlagc de ta{i, a las 1ñ

Dias del fi4es de üielentbre de ?*?ü.

»r úbsi5¡rle ¡a a¡ltttisr' 'l in virtuti del dem.lrú tlü p*iit s¡rsrielda i;üs úrrr3a el a¡lii:t¡lt: ii80 dsl ürjrfiqo dsJ tírñ*i.iü, Él ñ0ilJ¿Jf{f0

ce ¡" c¡:¡:ru,rieda*' c quisrr reprsserls »o háy¿t i;¡4ü ríriiaai¡r son entr-¡fidai ó la p¡sssnis lethiJ y s¡e¡npre r{ra 5s snüusnir-'dsfidarnenlr+
aÍíeiiilatiL) et: la t:*xtaisliitlati y riiyi, eyi-s¡er.i?¿ ss a¿{l"¡s:Ja t."an ¡:osleritsriti;st) a ;i: +xpsdicnlr dei B¡esenl* Ps¿ ,r' Sairc. '-

Áfer¡f*rn*n$*,

A D Rt AN A á{A Re§¿^4 fi S§*r${r§r
,AüMT'VIST§A §ORA ÜE É'WF§E§Á§
r"P 8r.53'
cE¿-t4/ás§ AP 3 I 2 7 I I 4581

§§F§§$§§rÁffr§ t§6At
üüfVJ{rñtrS R§S,§E rlcrÁ i-

SAJT.?F* YE§D§ 
'

üAILE §SS1ü1- 6ü Telefon*s 4ff5#375 - 3I"2 7X.14561

E rnail : rampoverdelvis@gmaíl.com



***€YF*4?**Ééffi F-É*i*á*¡TI€F§?*ÉiE1,s5='+é*"É.ei=-=é=*ié"

ÉL *rcRHñéD&ü*R:
tqE|DY e iFr""!=riTE.S DELGAD*: ürl27.29fi ñ55

H¡- AffiRE$,¡ffi&TAffi!*:
VLADIli'iiR EIF'UEÍITÉS DELGAEÜ * 15 811 385

Entne l*s su*eritas a sah*r, de una part*, F-éÉffiY *!FUE&¡TE§ BEtG&ffi*, inaitar de edad,
lecina rie la eir-¡dad d* Santiago de eali, Uall* de! *a*ce, identiflcadá eüi-i Ce. Nu.

27.2**.655, qulen *bra en su pr*plc ncmb;"e y qu** para efectos dei pr*sente enntrato en
adelante s* ei*n*minará Et &RREil-IÉÁB*ñ., y p*r ia *tra, YtAGlru?ER *EFUEtr{TES
ffiELG&Gü, m=yfii de e*ed, i¡*cin* de la ciudad d* Santiag* de Ceii., id*ntift*a,do c*n ÜÜ.
tJn. i5.81f .3*5, üi.¡!*n *br= *n su pr*p!* n*mbr* y qLr* uara eieetas del pre**nie contrato
en edelante c* d*nominará ñi- ARREfÉBATAR¡&= qulen*s *e f+rma üür-'iunta se han d*
den*minar ¡-A-q PA"RTES, de c*mún acu*rd* r¡anif*=ta-múÉ que hemos e*i*hr-ado un
c*nt:'at* de errenelami*r:t* d* h!*n lnmurbi* ur*ana rje-=t!nad* a vivi*nda, quÉ se regirá p*r
la* sigur*ntes r!áusulas y ia= n* pr*riistas *n *!!as las e Li* ia te-v di*p*nga.

Fffi.lMER&" üEJET*" EL ARRENDAD*ft entrega a títi¡ler de arrendamient* a EL
ARREF*DATARI* e[ uso H el gree del inmueble ubieed* *n ia üalie 5ü No. 101 :§* :
APAHIAIIdEf.iTS 4ü4 üE LA. TCreRE 1C, uhi*ada en Ia eiurlad de §antiaga de eaii, Vail*
sei tauca, eI cuaitien* un ái-ea apraximada de §S tuf ETR§S üUAERADüS {5ü} I14is2. 

=Jinn:u*hle *l cual can*ta de 
=ai*- 

c**"¡ed*i', balc*n, ercina int*gral, zona de *ficias, hañ*
s*ciai, al**ha prineipai e*n bañn y clnset; al*o!:a ?, rcn clos*t y alcoba 3, cuya eatada se
de*crib¡¡á ei*tailadamente en *l aeta d* entrega e inventa¡-!* que lae partes *e ccmprometen
a si;scrihii-ai mom*nt* d* la enti"ega materiai d*l inmu*ble.

ÉEffiUN&&. ffiUñÁ*E*nd- El pr*sente e*ntrato de a¡-r*ndamient* tenrjrá una cjura*iÉn r:e
D*tE it2) l\,'lE§E§, c;cntadc a pailir de! día en q¡r* se =us*riba el aeta ri* entrega e
inventa¡'i*, acta ia eual se considera parte integrei cel pi"*=ente +*ntrat*.

FARÁGRAF* FRIFfrER*. FR*RR*GA. i./enelrio *l termin* inieial, * *! de !a respe*tii,a
prürr'ügE, y si ean aniteipaetén de TRE§ (3) meees, ninguna *e las pañes h* r*munleado a
ía ntra s* d*ci*iún d* <i*r por t*rrnínad* el c*ntratü, p*r m*cii* un eserít* enviado meri[ante
'=üi'¡-e* certificadc iemltidc a ie direc*¡*n estahiecida *egún s* prevé en este **cnito, el
eontrato se entiend* pr*rragad* en f*rma sueesii¡a y ai;trmática par neri*dcs nla DüüE
{12} :'r:eses. Üurante ia vigen*ia. rje las próir*gas subsístirán tcdae ias garantias y
**tipi:lacione= ac*r-d=das en *ste *antratc.

FARAGRAFffi SEGUru#ü. ñEÁJUSEE. En eas* cje prórr*g*. ei can*r¡ pactada continuará
aplicánd*se, tüñ ufi ajuste equirral*nte al íncii*e de Fre*!c= ai e*n*urnid*r iFC, eertlfi*ada
prri-el DAIdE a 31 de eii*iembre del año inmediatar¡:ert* ante¡-ior.

TERt§ffiÁ" G,&FE#&¡ BE &ÉREru*Aeq¡E§HT*. El canCIn ei* arr*ndamient* mensual que EL
AffiRÉí{E&TAñI* can*elará a EL ARñFI\,iüADüR **r-á ia *L,ima d* §ETEüIEr{T*S fdiL
FES*§ t\4lete {S7üü.ilüüi, i+s euaies se eane*larán rje f*rma anticipada la= 5 prim*rúc días
riel mes, üon paüü en eF,er:tiq¡o a! AñREI{DAD*R. üe¡:tr* d*i can¡:n de arrendamientn s*
inciuSrs *i pag* de Administraeiún ** la i.;nidad re=ideneia!, la euai *erá caReelada pcr *l
AEREi\JDADTR
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FARÁGRAFO PRIMERO. En caso de mora en el pago del canon de arrendamiento se
aplicará la tasa máxima legal permitida.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La mera tolerancia de EL ARRENDADOR de recibir el pago del
Canon de arrendamiento con posterioridad al piazo indicado para ello en esta cláusula no
podrá entenderse como animo de EL ARRENDADOR de modificar el término establecido
en este contrato para el pago del canon.

CUARTA. ENTREGA. EL ARRENDATA.RIO en la fecha de suscripcién y firma del presente
documento declara recibir el inmueble de manos de EL ARRENDADOR en perfecto estado,
de conformidad con el inventario elaborada por las partes y que forma parte integra! del
presente contrato en calidad de Anexo 1 y sus respectivas fotos.

QUINTA. DEST¡HACIÓN. EL ARRENDATARICI, durante la vigencia del contrato destinará
el ininueble única y exciusivamente para su vir¡ienda y la de su famiiia. En ningún caso EL
ARRENDATARIO podrá sub arendar o ceder en todo o en parte este contrato de
arrendamiento, so pena que EL ARRENDADOR pueda dar por terminado válidarnente el

contrato de forma inmediata, sin lugar a indemnizaciún alguna a favor de EL
ARRENDATARIO y podrá exigir la devolución del inmueble sin necesidad de ningún
requerimiento previo por parte de la ARRENDADOR; igualmente EL ARRENDATARIO se
abstendrá de guardar o permitir que dentro del inmueble pernocte elementos inflamables,
tóxicos, insalubres o dañosos para la conservacién, higiene, seguridad y estética del
inmueble y en general de sus ocupantes paramentes o transitorios, por lo tanto manifiestan
que conocen ef Reglamento de Fropieciad Horízontal del inmueble y acatan sus cfáusufas,
so penda del pago de multas ahí señalacias, así como también Ia finalización del contrato
de arrendamiento.

PARÁGRAFO. EL ARRENDADOR declara expresa y terminantemente prohibida la
ciestinación del inmueble a los fines contemplados en el literal B del párrafo del artículo 34
de la Ley 30 de 1986 y en consecuencia EL ARRENDATARIO se obliga a no usar el
inmueble para el ocultamiento de personas, depésito de armas o exploslvos y dinero de
grupos terroristas. lilo destinarán el inmueble para la elaboración, aimacenamiento o venta

de sustancias psicotrópicas prohibidas por la legislación penal colombiana, EL
ARRENDATARIO faculta a LA ARRENDADOR para que directamente o a travÉs de sus
funcionarios o dependientes debidamente autorizados por escrito, visiten el inmueble para
verificar el cumplimiento de las obligaciones de EL ARRENDATARIO.

SEXTA. SERVICIQ§ PUBLAO§. EL ARRENDATAR|O pagará oportunamente los
serviciss públicos del inmueble desde la fecha que inicie el arrendamiento hasta Ia

restitución del inmueble. Si EL ARRENDATARIO no paga los servicios públicos a su cargo
EL ARRENDADOR podrá hacerlo para evitar que los servicios sean suspendidos. El
incumplimiento de EL ARRENDATARIO en el pago opoi'tuno de los servicios públicos del
inmueble se tendrá como incumplimiento del contrato y EL ARRENDATARIO rleberá
cancelar de manera incondicional e irrevocable a EL ARRENDADOR las sumas que pür
este concepto haya tenido que pagar EL ARRENDADOR, pago que deberá hacerse de
manera inmediata par la parte ARRENDATARIO contra la presentación de las facturas
cürrespondientes por parte de EL ARRENDADOR. No obstante, lo anterior EL

ARRENDADOR podrá abstenerse de pagar los sen¿icios públicos a cargo de EL

A.RRENDATARi0,sinquepürell0ELARRENDATARlopuedaalegarresponsabilidadde
EL ARRENDADOR

PARÁGRAFo PRt ilERo" EL ARRENDA TAR,O declai.a que ha reütfidaen perfecto estado
de runcionamiento y de conse rvaciún las instalacian*s parasu uso Ce ta* §eruiüi}§ pubticos
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del inmueble y se abstendrá de modificarlas sin permiso previo y escrito de EL
ARRENDADOR y que responderá por los daños y/o violaciones de los reglamentos de las
correspon d ientes em presas de servicios pú blicos.

FARÁGRAFO SEGUNDO. EL ARRENDATARIO reconoce que EL ARRENDADOR en
ningún caso y bajo ninguna circunstancia es responsable por la interrupción o deficiencia
en la prestación de cualquiera de los servicios públicos del inmueble. En caso de la
prestación deficiente o suspensión de cualquiera de los servicios públicos del inmueble, EL
ARRENDATARIO reclamará directamente a las empresas de seruicios priblicos
correspondientes y no a EL ARRENDADOR.

SÉPTMA. RESTITUCÉN. Vencido el término del contrato de arrendamiento EL
ARRENDATARIO restituirá el inmueble a EL ARRENDADOR en las mismas condiciones
que lo recibió, tal y como lo señaia ei ada de entrega e inventario suscrita por las partes, la
cual se considera parte integral del contrato. Adicionalmente EL ARRENDATARIO
entregará a EL ARRENDADOR los ejemplares originales de las facturas de cobro por
concepto del pago de servicios públicos del inmueble, correspondientes a los últimos tres
meses, debidamente cancelados por EL ARRENDATARIO. En caso que EL
ARRENDATARIO haya solicitado servicios adicionales, tales crmo internet, televisión,
teléfono; entre otros, además de los recibos de pago de dichos servicios por el término
antes mencionado, deberá entregar a EL ARRENDADOR la carta de cancelación de dichos
servicios con sello de recibido por parte de la empresa prestadora del servicio. Dichas
facturas serán entregadas en el domicilio de EL ARRENDADOR con una antelación de
CINCO (5) días hábiles a la fecha fijada para la restitución material del inmueble a EL
ARRENDADOR

PARÁGRAFO PRJMERO. Para garantizar el pago de los servicios ciel inmueble del último
mes del término del contrato, EL ARRENDATARIO entregará a EL ARRENDADOR una
suma de dinero equivalente un canon de arrendamiento, que serán reintegrados si el

ARRENDADOR ha eumplido con los pagos una vez se dé la terminación.

PARÁGRAFO SEGUNDO. No obstante, lo anterior EL ARRENDADOR podrá negarse a
recibir el inmueble cuando a su juicio existan obligaciones pendientes a cargo del
arrendatario que no hayan sido satisfechas en forma debida, caso en el cual se seguirá
causando el canon de arrendamiento hasta que el arrendatario cumpla con lo
correspondiente.

rcTAVA. REFARACÉNE§ Y MEJORAS. Los daños que se ocasionen al inmueble
imputable a EL ARRENDATARIO, por responsabilidad suya o de sus dependientes serán
reparados y cubiertos sus costos de reparación en su totalidad por él mismo. lgualmente,
el arrendatario se obliga a cumplir con las obligaciones previstas en los artículos 2029 y
2030 del Código Civil.

PARÁGRAFO. EL ARRENDATARIO se abstendrá de hacer mejoras en el inmueble sin
permiso previo y escrito de EL ARRENDAFR. Las mejoras que se hagan serán del
propietario del inmueble y no habrá lugar al reconocimiento dei precio, msto o
indemnización alguna AL ARRENDATARIO por las mejoras realizadas. Las mejoras no
podrán retirarse salvo que EL ARRENDADOR lo exija por escrito, a lo que EL
ARRENDATARIO accederá inmediatamente a su costo dejando el inmueble en el mismo
estado en que lo recibió de manos de EL ARRENDADOR, salvo por el deteriorc natural del
uso legítimo.
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NOVEHA OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO' Son obligaciones de EL

ARRENDATARiO, entre otras, las siguientes:

{.Cancelarelcanondearrendamientoenlafechaacordada'
z. Efectuar ros 

'rá'aiustJs;iñ;rr 
de árrendamiento en los términos que se pactan en

el presente contrato, si llegaren. a causarse 
iblicos de

A. Cancelar un áu J*niOo mómento las facturas de venta de los servlclos pt

agua y *n"rgi*, gas, así como también de los demás servicios que llegare a

instalarse en el inmueble.
4. Conservar el inmueble en las condiciones que se recibe' salvo el deterioro normal

que sufra.
5. Dar aviso oportunamente a EL ARRENDADOR de los daños que sufra el lnmueble

y que ponga en peligro la construcciÓn del mismo'

S. Restituir el inmuebie a EL ARRENDADOR al vencimiento del término del contrato c

a la terminaciOn ánticipada del mismo en los eventos establecicjos en este contrato,

en las mismas condiciones en que lo recrbió, salvo eldeterioro derivado del ordinario

uso del inmueble.
T, permitir a EL ARREÍ{DADOR realizar visitas al inmueble entregado en calidad de

arrendamiento cuando las partes hayan acordado el día y ia hora de la visita, las

cuales se deberán realzar en días y horas hábiles'
B. Las demás obligaciones que sean usuales para este tipo de contratos, así como

también las señaladas en CÓdigo Civil.
9. Dar estricto cumplimiento al Reglamento de Propiedad Horizontal del inmueble.

DÉü|MA. oELlGActoNEs DE EL ARRENtrABoR. Serán obligaciones de EL
ARRENDADOR, las siguientes:

l. Entregar el inmueble arrendado libre de toda perturbación en ei goce del mismo.
2. Recibir el inmueble a la terminación del presente contrato según lo señalado en

elacta de entrega.
3. Entregar el inmueble libre de cualquier gravamen c limitación al uso.
4. Cancelar los impuestos que se gener-en o caiJsen con ocasión de la propiedacJ,

tales como impuesto pr-edial, valorización, etc.

DÉCIMG PRIMERO. CESION Y SUBARRIENtrO" El presente contrato se entiende
celebrado en consicjeración a la naturaleza misma de las partes, por lo tanto, no podrá ser
cedido, vendido o transferido a ningún título, ni total ni parcialmente, sin la previa
autorización expresa y escrita de ia parte cedida.

DÉClElA SEGUNtrO. GAUSALES BE TERMINACóN. Et presente contrato de
arrendamiento puede darse por terminado, entre otras, por las siguientes causas.

1. Por la expiración del plazo pactado.
2. De común acuerdo entre las partes.
3' Por el incumplimiento de una, varias o todas las obligaciones contenidas en el

presente documento.
4. EL ARRENDADOR o EL ARRENDATARIO son vinculados por parte de las

autaridades competentes a cualquier tipc de investigación por delitos de
narcotráfico, terrorismo, secuestro, financiación del terrorismo y administración de
recu rsos relacionados con d ich as activi dad es.

5. Si EL ARRENDADOR o EL ARRENDATARIO son incluidos en listas y bases de
datos de carácter público para la financiación del terrorismo adminiétradas por
cualquier autoridad nacional o extranjera.
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6. Si EL ARRENDADOR o EL ARRENDATARIO son condenados por parte de las

autoridades competentes en cualquier tipc Ce proceso judicial relacionado con la
comisión de lcs delitos descritos en el iiteral anteriar.

pARÁGRAFo pRtMERo. INCUMFLIMIENTo Y RESTITUGÉN. El incumplimiento de EL

ARRENDATAEIC a cualquiera de sus obligaciones legales o contractuales facultan a EL

ARRENDADOR para ejercer las siguientes acciones simultáneamente o en el orden que

ella elija:

1. Declarar terminado este c-ontrato y reclamar la devolución del inmuehle judicial o
extrajudicialmente,

2. Exigir o perseguir a través de cualquier medio judicial o extrajudicialmente, a EL
ARRENDATARIO en el monto de los perjuicios resultantes del incumplimiento, asi
como también de la cláusula penal pactada en este contrato.

PARÁGRAFO SEGUN¡trO" Son causales de terminacién del contrato de forma unilateral
por parte de EL ARRENDADOR las previstas en la Ley 820 de 2003 y par parte de EL
ARRENDATARIO las consagradas en la misma Ley. No obstante, lo anterior, las pañes en
cualquier momento y de común acuerdo podrán dar por terminado el presente contrato.

DÉGIMA TERGERA.CLAUSULA PENAL. Las partes acuerdan en fijar una sanción a cargo
de Ia parte que no cumpla alguna o algunas de las obligacicnes consagradas en este
conti'ato, por un valor equivalente a UN (1) canon de arrendamiento mensuales vigentes en
el momento en que se presente dicho incumplimiento a Évor de la otra parte, sin perjuicio
del cumplimiento de la obligación principal. El valor de la cláusula penal se hará exigible y
prestará merita ejecutivo sin necesidad de declaraciones judiciales, constitución en mora o
de requerimiento aiguno por parte del beneficiario de la misma, a los cuales se renuncia de
manera expresa por las partes y sin perjuicio del cobro del canon y demás obligaciones e
indemnizaciones que se generen con el contrato o como consecueñcia del incumplimiento.

DÉGIMA GUARTA. ABANtloNo. EL ARRENDATAR,C autoriza de rnanera expresa e
irrevocable sin reserva aiguna a EL ARRENDADOR para ingresar al inrnuebie y recuperar
su tenencia con elsolo requisito de la presencia de dos (2) téstiqos, en procura cJe evitar el
deterioro a desmantelamiento del inmueble en el eventó en que por cualquier causa o
circunstanoia el inmueble permanezca abandonado o deshabitado por eltérmino de dos (2)
meses. o más y gue a la exposiciÓn al riesgo sea tal que amanece la integridad física dei
bien o la seguridad de los demás moradores de la uniáad resídencial.

DÉGIIJIA QUINTA. N0TIFICAGIONE§. Las partes declaran como direcciones oficiaies endonde pueden ser notifi

EL ARRENEATARIO.

cadas c I encia, las ientes

¿o

VLAD¡MIR CIFUEHTES cc t5.8lf .385
Direccién residencia: CALLE 69 No. 1 - 132Apto 7
Direeción traba.lo: PUERTO TEJADA . CAUCA
Celular.
Teléfono residencia: 63

EL ARRENtrADOR.
ruEltrY CIFUEI-¿TES ilE .29G.65§
B irecc!én: CALLE 6g No. 1- I

\

Celular: 3i32g708ic
A 1=-4&{
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Cualquier notiflcaciÓn se entenderá perfeccionada si se dirige q las m9¡rcionadas

direcciones, por lo tanto, cualquier camnro Oe éstas deberá previamente comunicarse a la

;ñ ñ;,1; por escrito, para que pueda surtir plenos efectos'

§ÉG¡MA sÉxrA. vAL¡DEz. El presente contrato anula todo ccnvenio anterior relativo al

arrendamiento del mismo inmueble y solamente podrá ser modificado por escrito' suscrita

por las partes.

DÉCIMA SEPTIMA. MÉRlrO EJECUTIVO. EL ARRENDATARIC CICCIATA dE MANCTA

expresa que reconoce Váoepta que este contrato presta mérito ejee{¡vg, leqy *l artículo
qe'B Oel i.p.C pur* o,gir Oél AinfruDATARlO a favor de EL ARRENDADOR el pago de

los cánones cje arrendañriento causados y na pagados por EL ARRENDATARIO, las multas

y sanciones que se causen por el incumpiimienta Oe EL ARRENDAT,ARIO de cualquiera de

áus obligacianes a su cargo en virtud de la Ley o de este contrato, las sumas causadas y

no paga?as por EL ARRENDATARIO par concepto de serv-icios priblicos del inmueble y

cuaiqüer otra suma de dinero que por cualquier concepto deba ser pagada por EL

ARRENDATARIO, para lo cual hastará la sola afirmación de incumplinriento de EL
ARRENDATARIO hecha por EL ARRENDADOR, afirmacién que solo pcdrá ser desvirtuada
por EL ARRENDATARIO con la presentación de los respectivos reeibos de pago.

DÉctMA ocrAVA. BoMtcll¡o CoNTRACT!.JA¡-. EL ARREÍIDATARIo y EL
ARRENDADOR declaran que para todos los efectos el domicilio contractual será la ciudad
de Santiago de Cali, Valle del Cauca.

DECIMA NÉVENA. Los t'¡rtulos con las que se enuncia cada cláusula san meramente
llustrativos y no limitan el alcance del texto que las desarrolla.

El presente contrato se firma en la ciudad de Santiago de Cali, Valle del Cauca, en dos (2)
ejemplares del mismo tenor literal eon destino a cada una de las partes, a las dos {2) días
delmes de abril de 2CI19.

EL ARRENtrATARIO

cc 15811 85

EL ARRENtrABOR.

\

\
\
I

Wao¿áo
NffiY cl(u=¡,rfes DELGADC - CC 2

\

I
I
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